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Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por 

MYRIAM SANTOS RODRÍGUEZ, contra la sentencia 

proferida por la Sala Laboral el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Ibagué, el 27 de noviembre de 2008 en el proceso 

que instauró la RECURRENTE contra BANCOLOMBIA S.A. 

I. ANTECEDENTES 

 

La actora demandó al Banco mencionado, para que se 

declare que existió contrato de trabajo del 23 de septiembre 

de 1983 al 16 de enero de 2007, que terminó unilateralmente   
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la entidad sin justa causa y, en consecuencia, se condene a 

pagarle la indemnización convencional debidamente 

indexada, los perjuicios «morales» ocasionados, «en suma 

equivalente al valor de 300 salarios mínimos mensuales al momento de 

proferir sentencia» y las costas. 

 

Afirmó que trabajó para el Banco demandado  durante 

23 años, 3 meses y 24 días, inicialmente, mediante contrato 

de aprendizaje, entre el 23 de septiembre de 1983 y el 31 de 

enero de 1985; por contrato de trabajo, del 1 de febrero 

siguiente hasta el 16 de enero de 2007, cuando fue 

desvinculada en forma unilateral e injusta,  pues le 

endilgaron presuntas irregularidades ajenas a sus 

responsabilidades, relacionadas con la asignación de una 

tarjeta de crédito, con clara violación de su derecho a 

defenderse, por cuanto no la oyeron ni le adelantaron el 

correspondiente proceso disciplinario; el último cargo fue de 

«ASESOR INTEGRAL I» de la sucursal del Fresno (Tolima), con 

salario de $1.268.790,oo; durante toda la relación laboral se 

desempeñó con responsabilidad y cumplió a cabalidad los 

reglamentos de la entidad, pese a lo cual, «todo se debió a una 

estrategia para salir y retirar del servicio a una trabajadora antigua sin el 

pago de las indemnizaciones de rigor»; su despido «le ha causado 

graves e ingentes perjuicios de orden moral y material»; la relación 

laboral «se cumplió y finalizó en Mariquita Tolima,  a pesar  de prestar 

los servicios en la sucursal del Fresno». 

 

En la contestación a la demanda, el Banco negó que la 

vinculación laboral hubiera sido por el lapso indicado; 
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expuso que la demandante desempeñó varios cargos  y 

estuvo de acuerdo con la denominación y el salario; que el 

Banco la desvinculó por justa causa comprobada por 

incumplimiento de las obligaciones que le imponían el CST y 

el Reglamento, como le explicó en la carta de despido; negó 

que dicha determinación obedeciera a retaliaciones de 

carácter personal; aceptó que «no se llevó a cabo el proceso 

disciplinario previsto en la Convención Colectiva de  Trabajo,  como 

quiera que éste procede exclusivamente para decidir la aplicación o  no 

de sanciones disciplinarias que en el caso del Banco consisten en 

suspensión en el trabajo sin derecho a remuneración conforme  al  

artículo 64 del Reglamento Interno de Trabajo mas no es requisito de 

procedibilidad en casos de despido»; aclaró que la actora tuvo la 

oportunidad para ejercer su derecho de defensa y exponer 

sus comentarios sobre la irregularidad detectada, como 

consta en el acta suscrita el 16 de enero de  2007, 

«explicaciones que de ninguna manera fueron de recibo para la entidad 

bancada, razón por la cual tomó la decisión de desvincularla por justa 

causa comprobada»; precisó que «el despido no operó por la existencia 

de una pérdida económica sino por el incumplimiento grave de las 

obligaciones que la demandante tenía a su cargo»; aclaró que todos 

los documentos de los trabajadores se encontraban en el 

Departamento de Gestión Humana en Bogotá. Se opuso a las 

pretensiones y formuló las excepciones de inexistencia  de  la 

obligación, cobro de lo no debido, culpa exclusiva de la 

trabajadora, mala fe, prescripción y compensación  (folios 

107 a 118). 

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
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El Juzgado Laboral del Circuito de Honda, mediante 

sentencia de 21 de febrero de 2008, declaró que «existió un 

contrato de trabajo a término indefinido entre el 1 de febrero de 1985 y el 

16 de enero de 2006» y que la terminación unilateral del contrato 

fue «con justa causa comprobada por parte del empleador»; 

negó las demás pretensiones; declaró probadas las 

excepciones de inexistencia de la obligación y cobro de lo no 

debido y le impuso costas a la demandante (folios 283 a 292). 
 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 

Por auto de 2 de abril de 2008, el Tribunal Superior de 

Ibagué se abstuvo de conocer del recurso de apelación por 

extemporáneo y consideró que debía pronunciarse «por virtud 

del grado de consulta», en tanto las «pretensiones del trabajador fueron 

adversas a él» (folios 3 y 4). 

 

Al resolver, el juez plural, en sentencia de 27 de 

noviembre de 2008, confirmó la del a quo y le impuso costas a 

la demandante (folios 8 a 16). 

 

Estimó que el punto central del proceso consistía en 

establecer si el retiro de la accionante fue justo o injusto; 

reprodujo en parte la comunicación mediante la cual el  

Banco tomó la determinación de desvincularla y de su 

contenido dedujo «que los hechos atribuidos a la accionante como 

motivantes de su retiro tienen relación directa con la aprobación y  

entrega de una tarjeta de crédito a una cliente, violando según el banco 

los procedimientos establecidos para dicha operación, pero además 

excediendo las facultades conferidas acorde con el cargo desempeñado». 

 



Radicación n.° 39642 

5 
 

«No existe duda respecto de corresponder a la actora lo relativo al 

trámite de entrega de tarjetas de crédito, así lo refirió ésta en la 

demanda cuando relacionó las funciones que como asesora 

comercial debía cumplir, encontrándose entre otras, proceso de 

venta de tarjetas crédito, visa master card, american express». 

 

Examinó el contenido del instructivo de folios 9 a 18, 

relativo al procedimiento para la entrega de tarjetas como la 

que originó la desvinculación, que le imponía lo siguiente: 

 

1. verificar los clientes asignados en la Base de Datos 2.  

Contactar telefónicamente al cliente 3.Actualización inicial del 

estado en la base de mercado relacional 4. Recepción de 

documentos y visación de la firma del tarjeta habiente 5. 

Actualización final del estado en la base de mercadeo relacional 6. 

Habilitación de la tarjeta de crédito en el sistema 7. Envío de 

documentación. 
 

De los anteriores pasos solo el contenido en el numeral 4° no le 

correspondía realizarlo a la actora. 

 

Examinó los testimonios de Nubia Giraldo Cuartas, 

«persona titular de la tarjeta de crédito que originó el despido de la 

actora», José Alejandro Meneses Bocanegra y Fanny Rojas, de 

quienes afirmó «no aportaron nada en el esclarecimiento de los 

hechos», también los de Edna Margarita Pérez  Martínez,  

Jaime Augusto Bautista Castillo, Juan Pablo Buriticá 

Buriticá y Mario Javier Arias Buitrago,  todos empleados de 

la entidad demandada y expuso: «Acorde con el relato de los 

últimos testigos, todos ellos conocedores del tema en cuestión dada su 

calidad de empleados del banco demandado, pero además, implicados 

en la operación bancaria ejecutada por la actora respecto de la señora 

Nubia Giraldo, ha de decirse que se encuentra plenamente acreditadas 
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las omisiones en que incurrió ésta en la realización de tal operación, las 

que además fueron aceptadas por ella en la diligencia de descargos a 

que fue citada donde expuso: Cuando llegué de vacaciones la señora 

Nubia Giraldo Cuartas llegó a la oficina y me comentó que don Bernabé, 

el supernumerario que me estaba reemplazando le había pedido la 

tarjeta de crédito y ella venía a reclamarle la tarjeta que había pedido 

Bernabé porque ella había salido en campaña, entonces yo revisé y no 

había tarjeta para ella en el sistema y confirmé con Mario Javier y me 

dijo que tampoco y Mario Javier me confirmó que Bernabé la había 

pedido por el sistema pero no sabía por qué no había llegado. Entonces 

yo procedí a solicitarla por el sistema sin verificar en la carpeta de doña 

Nubia si estaban los controles que siempre realizamos para pedir una 

tarjeta pre aprobada. 

 

El día que llegó la tarjeta la cliente estaba en la oficina y se la 

entregué de una vez y por eso no se ingresó al sistema de 

inventarios. Reitero nuevamente el compromiso de hacerle el 

seguimiento a la cliente con sus pagos oportunos de la tarjeta...,   

ya que nunca había sucedido el solicitar una tarjeta sin hacer el 

procedimiento acostumbrado» (lo subrayado pertenece al texto)». 

 

A partir de tal declaración el ad quem, consideró «claras 

las manifestaciones hechas por la actora y permiten afirmar que ésta 

violó los procedimientos internos establecidos por el banco, aspecto que 

resulta injustificado si se tiene en cuenta que se trataba de una empleada 

de mucha experiencia dada su antigüedad en la entidad demandada. 

Ahora bien, las omisiones en que incurrió la señora Miriam Santos 

constituyen justa causa de despido pues encuadran dentro de las justas 

causas para dar por terminado el contrato de trabajo por parte del 

empleador, consagradas en el reglamento interno de trabajo en su 

artículo 67 literales d), i), j) (...)». 
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Finalmente consignó «que acertó el a quo al negar la petición de 

indemnización por despido injusto y por ende la de perjuicios morales que 

por tal acción se solicitaban, en consecuencia se confirmará la decisión». 

 

 

IV. RECURSO DE CASACIÓN 

 

Interpuesto por la parte demandante, fue concedido por 

el Tribunal y admitido por la Corte. 

 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Pretende el recurrente que la Corte case la 

determinación cuestionada para que, en sede de instancia, 

revoque la de primer grado, «excepto el numeral quinto de la parte 

resolutiva ("DECLARAR probadas las excepciones  de: INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN y COBRO DE LO NO DEBIDO") y se acceda a las 

pretensiones demandadas». 

 

Con tal propósito formula dos cargos, por la causal 

primera de casación, que tuvieron réplica. 

 

VI. CARGO ÚNICO 

 

Acusa al Tribunal de violar «por la vía indirecta, en la 

modalidad de aplicación indebida de los artículos 1, 2, 3, 5, 9, 10, 11, 

13, 14, 16, 19 ,21  43, 55, 56, 57 núm. 58 ord 1°, art. 61 sub. L. 50 de 

1990, art. 5o, núm. 1 lit h, art. 62 subrogado por el D. 2351 de 1965, art 

7° lit. b, núm 5 y 8, art. 64 subrogado L. 50 de 1990, art. 6 o  núm 1, 2 y 4 

parágrafo transitorio, art. 340, 467, 468, 470 y 471 subrogado D. 2351 
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de 1965 arts. 37, 38 y 39 respectivamente subrogado L. 50 de 1990 art. 

68, art, 476 del C. S. T. y Ley 48 de 1968 art. 1». 

 

Como errores de hecho señala los siguientes: 

1. -Dar por demostrado, sin estarlo, que la actora quebrantó el 

Reglamento Interno de Trabajo art. 55, 60, 62 y 67 en los literales 

indicados en la carta de despido. 

2. - Dar por demostrado, sin estarlo, que la actora violó  el  manual 

de procedimientos  PREAPROBADOS PARA TARJETAS DE CRÉDITO. 

3. - Dar por probado sin estarlo, que la actora violó su manual de 

funciones. 

4. - Dar por probado, sin estarlo, que la actora omitió informar a sus 

superiores de la entrega de la tarjeta de crédito a la cliente NUBIA 

GIRALDO CUARTAS. 

5. - Dar por probado, sin estarlo, que la actora violó su contrato de 

trabajo. 

6. - Dar por demostrado, sin estarlo, que la actora aprobó una 

tarjeta de crédito y el cupo a la cliente indicada NUBIA GIRALDO 

CUARTAS. 

7. - Dar por demostrado, sin estarlo, que la actora era la única 

responsable en el supuesto manejo indebido de la tarjeta de crédito 

de NUBIA GIRALDO CUARTAS. 

8. - Dar por demostrado, sin estarlo, que la actora omitió el proceso 

de ingreso de la tarjeta de crédito en mención al inventario del 

banco a través del ASESOR INTEGRAL II. 

9. - No dar por demostrado, estándolo, que la actora no era la 

autorizada, ni la encargada por el banco de aprobar y de establecer 

el monto del crédito en la citada tarjeta de crédito. 
 

10.  No dar por demostrado, estándolo, que el banco como 

propietario del crédito y del manejo de sus tarjetas de crédito, fue 
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quien le envió a su sucursal en Armero, aprobado el crédito y la 

tarjeta de crédito de la cliente en mención. 

 

11. - No dar por demostrado, estándolo, que la actora se encontraba 

en vacaciones cuando internamente por el banco se diligenció todo 

el trámite para la solicitud y aprobación de la tarjeta de crédito. 

12. - No dar por demostrado, estándolo, que el Gerente de la Oficina 

de Armero, donde laboraba la recurrente, existen documentos 

internos del Banco que indican que el funcionario oficial asignado 

por el banco administrativamente para la oferta, concesión, 

adjudicación y aprobación de la solicitud de la tarjeta de crédito 

indicada era el gerente JAIME AUGUSTO BAUTISTA CASTILLO, 

exclusivamente y no la recurrente. 

13. - No dar por demostrado, estándolo, que la actora cumplió con el 

contrato de trabajo, el reglamento de trabajo y el manual de 

funciones de su cargo, sin violarlo, en más de 20 años de servicios 

leales, éticos honrados y honestos. 

14. - No dar por demostrado, estándolo, que la actora jamás violó su 

contrato de trabajo y que la causal de despido es un montaje de la 

patronal para justificar el burdo despido de la trabajadora. 

15. - No dar por demostrado, estándolo, que la actora jamás puso 

en riesgo los intereses y la seguridad del banco en el trámite de la 

tarjeta de crédito de la cliente indicada. 

16. - No dar por demostrado, estándolo, que la actora jamás abusó 

de la confianza que en calidad de trabajadora la demandante tenía 

en ella. 

17. - No dar por demostrado, estándolo, que la actora continuó un 

trámite interno en la entrega del plástico de la tarjeta de crédito que 

otros funcionarios del banco habían iniciado. 

 

Como pruebas equivocadamente apreciadas señaló: El 

Reglamento Interno de Trabajo (folios 22 a 61), la carta de 

despido (folios 5 a 6), el Manual de Procedimientos pre 
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aprobados para tarjetas de crédito (folios 9 a 15), la 

administración de clientes (folios 16 a 18), la  solicitud de 

folio 20; la certificación expedida a la cliente (folio 21), la 

carta de NUBIA GIRALDO CUARTAS (folios 64 a 65), 

declaración de la actora (folios 120 a 121), la carta de 

afiliación sindical (folio 63), la convención colectiva de  

trabajo (folios 251 a 280) y el contrato de trabajo (folio 119). 

 

En la demostración, afirma que si el Tribunal hubiera 

apreciado correctamente las pruebas referidas «habría 

encontrado que la actora no incurrió en ninguna causal para el despido»  

y consecuencialmente que el despido fue injusto. 

 

Expone que lo que indican los folios 16 a 19 y siguientes 

es que quien debía responder por las  supuestas  anomalías 

en el trámite de la adjudicación de la tarjeta de crédito, era el 

gerente JAIME AUGUSTO BAUTISTA  CASTILLO y no la 

actora pues no era quien aprobaba la entrega y el cupo de 

crédito sino que la orden provenía directamente de la casa 

matriz de Medellín al punto que en un correo interno de la 

entidad, el Gerente de la oficina anotó que la cliente «en el 

momento no le interesa la tarjeta de crédito, cliente con cupo pre  

aprobado por $9.000.000, oo contáctelo y ofrézcale el producto, cliente 

con garantías». 
 

Aduce que la recurrente lo que ejecutaba era la 

finalización del trámite interno, es decir la culminación de la 

operación, «entregándola a la cliente, cumpliendo la  orden del  banco 

de contactarlo y entregarle el producto folios 17 y 18». 
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Insiste en que el Tribunal se equivocó al concluir que la 

actora había intervenido en el trámite integral cuando ella la 

lo que hizo fue «culminar dicho trámite entregando la tarjeta acto 

último que se hace por la actora pero cuando llega de vacaciones y 

porque el documento ya estaba en la oficina enviado desde Medellín, 

debiendo haber sido recibido por el gerente de la oficina, que se supone 

es a quien llega este tipo de correspondencia y no por un funcionario de 

menor rango», y que la conclusión de que no comunicó a los 

superiores el inventario de la tarjeta al Asesor Integral II, 

desconoce que tanto éste como el Gerente fueron quienes 

ofertaron la tarjeta y le ordenaron que debía tramitarla a la 

seccional de Medellín, y de ello da cuenta el correo visible a 

folio 20; que tampoco se pronunció sobre la carrera  

crediticia de Nubia Giraldo Cuartas, la cual era vital al 

momento de la definición. 

 

Asegura que pese a que en la decisión se inculpa a la 

actora por las explicaciones que rindió antes de ser 

despedida, lo cierto es que lo que allí expresó es que el Banco, 

a través de un funcionario, ya había tramitado la tarjeta de 

crédito y que ello lo corroboró al preguntarle a un compañero 

de la oficina, y que avalada por la contestación afirmativa, es 

que continúa con la entrega de la tarjeta (folio 121). 

 

Sostiene que el Tribunal erradamente argumentó, para 

justificar el despido «que la actora puso en riesgo y en peligro los 

intereses del banco al haber entregado el plástico de la tarjeta de crédito 

aparentemente sin cumplir los trámites»; que con ello ignoró la 

prueba del folio 21 que da cuenta que el Banco sabía de 

tiempo atrás que Nubia Giraldo Cuartas, titular de la tarjeta, 
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de vieja data tenía vínculos comerciales con él «y hasta expide 

certificación de cliente cumplidor con sus créditos, y es más, la misma 

cliente en certificación que expide a folio 64 va más allá e informa que 

tiene garantía hipotecaria con dicha entidad y da información especial 

sobre el trámite de dicha tarjeta de crédito», de donde surge una 

contradicción al ignorar que la cliente referida poseía 

garantías, tenía un excelente comportamiento financiero, 

«para decir luego que con dicha tarjeta de crédito la trabajadora expuso 

(sic) gravemente y en peligro el patrimonio del Banco», por lo que es 

«contradictoria y absurda la conclusión del Tribunal así como esta 

justificación para argumentarla como causal de despido, cuando debió 

haber concluido que la actora jamás expuso (sic) en riesgo los intereses 

patrimoniales de su patrón y menos aún que abusó de la confianza y de 

la buena fe en ella depositada folios 21 y 64». 

 

Recaba que la misma certificación del Banco desvirtúa 

totalmente el motivo expuesto en la carta de despido, porque 

la demandante nunca puso en riesgo los intereses económicos 

de su empleador «en razón a que la cliente tenía suficientes garantías 

económicas y patrimoniales a favor y a disposición del Banco tal como se 

concluye de los folios» antes referidos. 

 

VII. RÉPLICA 
 

Aduce que la censura incurre en defectos de orden 

técnico porque a pesar de enlistar una multitud de pruebas 

que acusa como mal  apreciadas, no concreta en qué consistió 

de manera específica el presunto yerro valorativo. 
 

Sostiene que el ad quem en forma irrefutable se refirió 

al acervo probatorio oportuna y legalmente allegado al 
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plenario para fundamentar su decisión, razón por la cual las 

críticas ahora presentadas al análisis de las pruebas, 

resultan infundadas y fuera de contexto; que es acomodada 

la afirmación de la parte recurrente al pretender trasladar la 

responsabilidad de la ex trabajadora al Gerente de la 

sucursal Jaime Augusto Bautista Castillo, en contra de la 

versión que la actora rindió en la diligencia de descargos y 

que sirvió al ad quem para soportar la decisión, al encontrar 

que quebrantó los procedimientos establecidos  por la 

entidad bancaria. 
 

Afirma que para que se configure la justa causa que 

conlleve al despido basta incurrir en la inobservancia de las 

reglas «(como ocurrió en el caso sub examine) para que se configure la 

justa causa de terminación del contrato de trabajo y es por esta razón 

que tales conductas ya se encuentran previamente determinadas en el 

reglamento interno de trabajo y contrato de trabajo de la demandante 

como bien lo tuvo en cuenta el Juzgador Colegiado para confirmar la 

decisión de primera instancia». Reafirma que la censura no 

demostró los errores de apreciación probatoria. 

 

VIII. CONSIDERACIONES 
 

La controversia se sujeta a determinar si la demandante 

incurrió en una de las justas causas para dar por terminado 

su contrato de trabajo o si, por el contrario, dicha actuación 

fue arbitraria y por tanto le generó perjuicios morales y 

materiales. 
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Previo a definir, debe indicarse que no acierta el 

replicante al cuestionar el cargo por deficiencias técnicas, 

pues la denuncia de las pruebas es suficiente y, además, se 

encuentran razonados los yerros que se le atribuyen a la 

decisión de la que se pide infirmación. 
 

Lo primero que debe decirse es que el Tribunal reseñó 

las declaraciones que dio la propia actora, pero como lo anota 

el recurrente, ella expresó con claridad que el trámite de la 

tarjeta fue iniciado por otro empleado que la remplazó 

durante el periodo de sus vacaciones; esa circunstancia 

obviamente no podía deslindarse del resto de la versión,  

como que no fue que la trabajadora aludiera simplemente a  

la expedición del plástico, sino que explicó que ese trámite lo 

adelantó «Bernabé», de lo cual dijo, dio cuenta otro  empleado 

de nombre Mario Javier (folio 121). Desde esa perspectiva 

surge patente que el juzgador omitió analizar en todo su 

contexto el referido documento. 
 

Ahora bien, en la carta en la que se comunica el  

despido a la trabajadora y que consta a folio 5 y 6, se le 

atribuye haber infringido el artículo 62 literal a) numeral 6, 

en concordancia con el 58 numeral 1) del Código Sustantivo 

del Trabajo, así como lo dispuesto en el Reglamento Interno 

de Trabajo, en sus cláusulas 55 literales e) y g), 60  

numerales 1) y 5), 62 numeral 10) y 67 literales c), d), i) y j), 

por haber verificado las siguientes conductas: 
 

Usted extralimitando de manera grave sus funciones en el Banco y 

omitiendo las condiciones de vinculación, asignación y límite de 

endeudamiento establecidos por la Empresa para la  aprobación  de 

tarjetas de crédito, solicitó y entregó un plástico  sin  autorización 
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de la gerencia de la Oficina.   Esta actuación constituye un 

incumplimiento grave de sus obligaciones en la Entidad y 

constituye justa causa para dar por terminado el contrato de 

trabajo. 
 

En efecto usted abusando de su condición de empleada de la 

entidad, y extralimitándose en las funciones que se le habían 

asignado, aprobó una tarjeta de crédito Amex con un cupo de 

$9.000.000 a la cliente NUBIA GIRALDO CUARTAS. El día 25 de 

octubre de 2006 usted, a través de su usuario ASEOF90602 solicitó 

la expedición de la tarjeta y posteriormente el 4 de noviembre del 

mismo año, con su código de ventas 2253,  procedió a la entrega 

del plástico, todo ello sin contar con el conocimiento, ni mucho 

menos con la autorización de la Gerencia de esta Oficina quien es la 

única con atribuciones para aprobar este tipo de operaciones. 
 

Aunado a lo anterior, en el proceso de entrega usted continuó 

violando las políticas y procedimientos que el Banco tiene 

establecidos para la seguridad de las operaciones y entrega de 

productos, como quiera que no se observó el proceso para ingresar 

la tarjeta de crédito al inventario del Banco, es decir, usted no la 

entregó al Asesor Integral II para su ingreso a inventario y  posterior 

retiro. 
 

Cabe resaltar que por el nivel de ingresos y endeudamiento de la 

cliente NUBIA GIRALDO CUARTAS, y de acuerdo con las políticas 

del Banco, no era viable la aprobación de la tarjeta de crédito con 

un cupo de $9.000.000 como la que usted, de manera injustificada 

y sin autorización alguna, aprobó y entregó a la citada cliente. 
 

Igualmente debe mencionarse que la cliente una vez recibió el 

plástico hizo uso de la totalidad del cupo y el sobrecupo, esto es, 

utilizó la tarjeta por un valor de $9.920.000, oo. 
 

Las irregularidades descritas se agravan aun teniendo en cuenta 

que usted omitió dar aviso inmediato de tales hechos, siendo de 

conocimiento por parte del Banco hasta el pasado mes de 

noviembre, cuando usted pasó para firma y aprobación de esta 

gerencia un pagaré de la tarjeta que ya había sido entregada  por 

su parte sin autorización. 
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Al preguntársele por estos hechos sus explicaciones no fueron 

satisfactorias y antes bien dejaron ver que era de su conocimiento 

que su actuar estaba por fuera de las políticas y procedimientos 

del Banco. 
 

Con su conducta usted incumplió gravemente sus obligaciones 

laborales, como quiera que desempeñó funciones que le 

correspondían exclusivamente a esta Gerencia, otorgó  un  producto 

de crédito sin tener las atribuciones para ello, omitió los procesos 

establecidos para entrega de tarjetas y no informó inmediatamente 

de la situación, faltó a la verdad y puso en riesgo los intereses 

económicos de la entidad. 
 

En concreto, el Banco reprocha la conducta de la actora 

por haberse extralimitado de sus funciones al omitir las 

condiciones de vinculación, asignación y límite de 

endeudamiento en las tarjetas de crédito, pues la solicitó y 

entregó sin autorización de la Gerencia, con un cupo de 

$9.000.0000, sin además incluirla al inventario y sin dar 

aviso inmediato, a lo que suma el hecho de que la cliente 

hubiere usado el sobre cupo. 
 

Al contrastar tales calificaciones, con el documento que 

milita de folios 9 a 15 y que corresponde al proceso 

denominado «PREAPROBADOS PARA TARJETA DE CRÉDITO», con 

fecha de inicio de vigencia el 1 de diciembre de 2005 se 

aprecia que el mismo estaba definido para «la venta o entrega de 

Tarjetas Bancolombia (American Express, Visa o MasterCard) a clientes 

del Banco que cumplen con ciertos requisitos comerciales y previa 

revisión de las Centrales Externas e Internas. El Banco generó los 

plásticos y se entregarán por medio de las empresas Domesa o TG 

Express según la asignación que se tiene actualmente para las marcas 

Bancolombia»; se establece que el proceso de emisión de 

tarjetas pre probadas, conllevaba a «la generación automática de 

plásticos American Express, Visa o Master Card previa revisión de las 
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Centrales de información hecha por la Gerencia de Mercadeo» y que los 

clientes se asignaban a cada código de vendedor cuya responsabilidad 

era «iniciar el proceso de contacto y aclaración de inquietudes, para 

posteriormente actualizar el Estado del cliente en la base de Mercadeo 

Relacional para ordenar la entrega del plástico, posteriormente visar la 

firma del Acuse de Recibo y actualizar nuevamente la Base  de  

Mercadeo Relacional para habilitar la tarjeta» (énfasis de la Sala). 

 

La relevancia que se hace a la anterior transcripción 

deriva de que, desde el propio trámite interno o directriz del 

Banco, se admite que los plásticos se emitían 

automáticamente, con la única exigencia de que la Gerencia 

de Mercadeo realizara la revisión en las centrales de 

información. 

 

Tanto la verificación de los clientes asignados en las 

bases de datos, el contacto telefónico, la actualización inicial y 

final del estado en la base de mercadeo, el recibo de los 

documentos, la aprobación de la firma del tarjetahabiente, la 

habilitación de la tarjeta de crédito, estaba validada para que 

lo realizaran, entre otros el Asesor Integral I, cargo que 

desempeñaba en ese entonces la demandante. 
 

Como políticas y normas que regulaban el 

procedimiento estaban previstas: i) que quien visara la firma 

fuere diferente a quien entregó la tarjeta; ii) debía existir el 

archivo del pagaré y contrato en caso de un cobro jurídico; iii) 

así como la actualización de los datos del cliente. 
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Según el «GUIÓN DE VENTA AMERICAN EXPRESS DE 

BANCOLOMBIA PLAN PILOTO», inserto al referido procedimiento, 

estaba estudiado el riesgo del cliente, al cual previa a la 

aceptación de la tarjeta se le expresaba  «Permítame informarle 

que usted es reconocido por BANCOLOMBIA como un cliente especial y 

como ya sabe ahora usted hace parte del selecto grupo de socios 

fundadores American Express de BANCOLOMBIA. Su tarjeta ha sido 

aprobada con un cupo de $(Ver base de datos de campañas Mercadeo 

Relacional) la cual podrá comenzar a utilizar desde el próximo 6 de 

noviembre, fecha en que comenzará a funcionar el producto en Colombia. 

Por lo tanto en los próximos días una empresa de mensajería le 

contactará para entregarle su nueva u exclusiva tarjeta  American 

Express de BANCOLOMBIA» y finalmente se le decía «señor(a) (decir el 

nombre) le agradezco mucho su tiempo y le confirmo que los próximos 

días estará recibiendo una nueva tarjeta American Express de 

BANCOLOMBIA la cual podrá comenzar a utilizar a partir del 6 de 

noviembre de 2002 BIENVENIDO AL MUNDO DE AMERICAN EXPRESS  

DE BANCOLOMBIA (...) posteriormente el Asesor o Ejecutivo deberá 

actualizar la Base de Mercadeo Relacional (VER PROCEDIMIENTO) para 

coordinar la entrega del plástico y una vez recibido el acuse de recibo, 

contrato y pagaré se procederá a la autorización para activar la tarjeta 

centralizadamente. Si la recepción de estos documentos es posterior al 6 

de Noviembre la activación de la tarjeta la deberá hacer directamente la 

sucursal mediante el procedimiento actual de activación». 
 

Esa probanza es cardinal, pues no podía decirse que la 

trabajadora extralimitó sus funciones al omitir  la 

vinculación, asignación y límite de endeudamiento de la 

empresa, cuando ésta había validado no solo el riesgo del 

cliente, sino además le asignaba el valor del cupo que estaba 

aprobado, al punto que se le confirmaba, luego de la llamada, 

que recibiría su tarjeta de crédito, de donde lo que devenía 



Radicación n.° 39642 

19 
 

infundado que fuese el Gerente quien luego de pre aprobada 

la tarjeta debía definir hasta qué monto se la entregaba. 
 

Es que la política corporativa estaba sujeta a unos 

«resultados esperados - cuantitativos», descritos en el documento a 

folio 11 y que se indicaban, como «Realizar el procedimiento de 

entrega de tarjetas Bancolombia Pre aprobadas en forma apropiada y 

eficiente, garantizando que el cliente esté siempre completamente 

satisfecho ...Lograr que el 100% de los clientes estén satisfechos con la 

entrega de las tarjetas Bancolombia pre aprobadas», y bajo ese  

interés es que en el respectivo trámite se disponía que «la 

activación de las tarjetas pre aprobadas se hará de manera centralizada». 
 

Ello adquiere mucha más relevancia al analizar el 

contenido de los folios 16 a 18 en los que obran los 

documentos de Bancolombia denominados «Administración de 

Clientes - Cambio de estado y Registro del Contacto», allí aparece 

como cliente Nubia Giraldo Cuartas, como Oficial Asignado 

Jaime Augusto Bautista Castillo y como usuario Myriam 

Santos Rodríguez, la fecha en la que se produjo el reporte el  

6 de septiembre de 2006 y consta «MERCADEO cliente con cupo 

pre aprobado para TC AMEX por valor de 9,000,000. Contáctelo y 

ofrézcale el producto (...) campaña vence el 24 de Noviembre. Cliente con 

ALERTA INMINENTE», en el mismo sistema, pero con fecha de 6 

de octubre de 2006 se consignó «Generar tarjeta, cliente se 

presentó con tarjeta de reconocimiento y aceptó tarjeta de 

crédito», tal situación desdibuja el excesivo ejercicio de las 

funciones confiadas a la trabajadora, quien siguió los 

estándares de información y venta propuestos  por la entidad. 
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También, dichas probanzas, son inequívocas  en cuanto 

a que Myriam Santos Rodríguez no actuó arbitrariamente, ni 

le otorgó motu proprio un cupo de $9.000.000 a la cliente, 

pues conforme se deduce el procedimiento, partía de un 

previo estudio de riesgo, en el que se seleccionaban 

determinadas personas que tuviesen una destacada 

trayectoria financiera, la cual era definida por la Gerencia de 

Campañas de Mercadeo, y por ello únicamente estaba sujeto 

a que se aceptara y luego de manera técnica se demostrara 

que se recibió efectivamente la tarjeta, se actualizarán los 

datos y se archivara el pagaré y el contrato. 
 

La otra irregularidad que se le atribuyó a la trabajadora 

consistió en que solicitó y entregó el plástico sin la 

autorización de la Gerencia, y no haberlo ingresado al 

inventario. 
 

  De acuerdo con las generalidades insertas en el 

proceso de emisión de tarjetas de pre aprobadas (folios 9 y 

ss), se desprende que la asignación de los clientes se 

realizaba por la Gerencia de Mercadeo a cada una de las 

sucursales, «los clientes figurarán asignados a cada código de 

vendedor mediante la Base de Mercadeo Relacional a partir de octubre 

bajo la  campaña  PREAPROBADOS TARJETA DE CRÉDITO», de 

manera que si dentro de las funciones asignadas a la actora 

estaba la de vender los productos del Banco y por supuesto, 

seguir las directrices que se impartieran para el efecto, es 

indudable que estaba habilitada para solicitar el plástico sin 

que requiriera la autorización que se echó de menos, pues en 

el documento denunciado por el recurrente, (folios 9 a 16) lo 

que se indica es «APERTURA DE PRODUCTO: Cliente que después de 
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haber sido contactado y solucionadas sus inquietudes tiene interés en 

que se le entregue la tarjeta de crédito Bancolombia.  A estos clientes se 

le enviará la tarjeta y acuse de recibo, contrato y pagaré se enviará a la 

sucursal para su correspondiente activación y gestión de archivo». 
 

En aparte alguno del procedimiento de tarjetas de 

crédito pre aprobadas se refiere a la exigencia de que el 

Gerente de la Sucursal, previo a la entrega de la tarjeta de 

crédito, otorgara autorización, por el contrario lo que aparece 

patente es que surtido todo el marketing y la aceptación «el 

Asesor o Ejecutivo deberá actualizar la Base de Mercadeo Relacional 

(VER PROCEDIMIENTO) para coordinar la entrega del plástico y una vez 

recibido el acuse de recibo, contrato y pagaré se procederá a la 

autorización para activar la tarjeta centralizadamente. Si la recepción de 

estos documentos es posterior al 6 de noviembre la activación de la 

tarjeta la deberá hacer directamente la sucursal mediante el 

procedimiento actual de activación», por lo que es errada la 

calificación que de la actividad de la trabajadora hizo el 

Banco al indicarle que «usted, a través de usuario ASEOF90602 

solicitó la expedición de la tarjeta y posteriormente el 4 de noviembre del 

mismo año, con su código de ventas 2253 procedió a la entrega del 

plástico, todo ello sin contar con el conocimiento, ni mucho menos con la 

autorización de esta Oficina quien es la única con atribuciones para 

aprobar este tipo de operaciones». 
 

No puede pasarse por alto que a la demandante se le 

reprochó en la carta de despido que la cliente hubiera 

utilizado el sobrecupo con el que contaba en la tarjeta de 

crédito; tal situación no era del resorte de la trabajadora, y 

además, no era a ella a quien le correspondía realizar el 

estudio de riesgo, ni esa actividad está fuera de los 

parámetros comerciales de la actividad bancaria. 
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Así mismo la ejecución de una política empresarial, que 

estaba debidamente regulada, era el punto necesario para 

dilucidar, y sin duda, de acuerdo con las probanzas aquí 

estudiadas, no se advierte que la entonces trabajadora 

hubiese cometido un desafuero, menos con la entidad de 

gravedad que se le atribuyó para proceder a su despido, aun 

si se eximiera del hecho de que para el momento en que inició 

el trámite de la tarjeta de crédito, la misma se encontraba en 

vacaciones y que sus tareas fueron confiadas a otro 

funcionario. 

 

En verdad, las causas insertas en el Código Sustantivo 

del Trabajo, artículos 58 #1 y 62 literal a) numeral 6) se 

refieren a la violación grave de las obligaciones o 

prohibiciones especiales que le incumben al trabajador o 

consideradas como tal en el reglamento interno de trabajo, y  

a la realización personal de la labor en los términos 

estipulados, solo que las mismas, según lo ya anotado, no 

estaban acreditadas en el curso  del  proceso,  máxime 

cuando siguió las instrucciones que aquí se allegaron y que 

provenían de la empresa, lo que demuestra la comisión de los 

errores manifiestos de hecho, que conlleva a declarar la 

prosperidad de la acusación. 
 
 

Como quiera que el restante cargo perseguía similar 

propósito, no es necesario su estudio. 
 
 

IX. SENTENCIA DE INSTANCIA 
 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO 
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A lo estudiado en sede de casación, debe añadirse que 

en el expediente constan diversas  circulares  relacionadas 

con el trámite a seguir para las tarjetas de crédito pre 

aprobadas; la número 56 de 7 de abril de 2003 está dirigida a 

los Gerentes de la entidad bancaria demandada, con la 

finalidad de establecer y unificar los conceptos para la 

selección de clientes, entre otros para los pre  aprobados, a 

los que define como «ofertas de productos que involucren riesgo de 

crédito, ofrecidas de manera proactiva a personas naturales  por   parte 

de la fuerza de ventas, previa selección y definición por parte de la 

Gerencia de Mercadeo Relacional y sujetos al cumplimiento de las 

condiciones de vinculación» las cuales dependían de si se trataba 

de clientes nuevos o actuales; como en este asunto ya lo era 

(folio 17), se requería determinar el comportamiento 

financiero, con la impresión del Cifin, también se indica que 

debía cumplirse con una política de garantías  de las 

personas naturales, sin embargo esto último lo modificó la 

circular 260 de 27 de diciembre de 2005 en la que se señaló 

«El solicitante que acepte un pre aprobado, aumento de cupo o  

renovación estará sujeto al cumplimiento de la política de garantías 

definida para los diferentes segmentos del Banco, de acuerdo con la 

Circular VR213 de octubre 31 de 2005 o la que se encuentre vigente; por 

lo tanto para el caso de los clientes actuales los créditos que a la fecha 

tenga vigentes se tendrán en cuenta para establecer si se requiere la 

presentación de avalista o prenda. Esta labor es responsabilidad de las 

áreas comerciales encargadas del gerenciamiento de los clientes». 
 

En la circular 436 de 6 de julio de 2006 se dio alcance a 

la anterior y «claridad al numeral 3 referente a la documentación en 

razón a que en los casos en que el cliente sea sujeto de pre aprobación de 
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productos y tenga menos de 1 año de vinculado no es necesario volver a 

diligenciar el formato de actualización de datos para personas naturales 

ni actualizar sus ingresos». 

 

El aparte denominado «CONDICIONES ESPECÍFICAS DE 

APROBACIÓN», numeral 4.1, se señala «Se consideran pre 

aprobados las ofertas de productos que involucren riesgo de crédito, 

ofrecidas por el Banco de manera proactiva a sus clientes. En todos los 

casos se deberán tener en cuenta las siguientes condiciones: 

• Aprobación de las centrales de información interna y externa 

(Ver anexo 1). 

• Valor máximo a pre aprobar por cliente 50SMLMV sin contar su 

endeudamiento actual. 

• Verificación de las condiciones generales de vinculación, 

garantías y documentación antes mencionadas. 

• El valor pre aprobado deberá registrarse en la base de datos de 

campañas y en el sistema de límites (previo al desembolso). 
 

En todos los casos la Gerencia de Campañas de Mercadeo 

diseñará la propuesta de pre aprobados para los clientes; la 

Dirección de Riesgo de Crédito estudiará puntualmente los puntos 

a pre aprobar y podrá sugerir las condiciones especiales que 

considere necesarias para la respectiva campaña». 

 

Aunque el Banco también allega la Circular 412 de 13 de 

junio de 2006, lo cierto es que la misma hace referencia a 

«Políticas de Crédito para Clientes Personas Naturales Zonas Rurales», 

dirigidas a quienes «solicitan los productos» y en ninguno de sus 

apartes se señala el trámite a seguir en caso de los pre 

aprobados, que al ser un procedimiento especial y ya 

enunciado, es el que se tiene en cuenta para resolver la 

presente controversia, máxime cuando hace énfasis en una 
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decisión empresarial proactiva, que debe ser analizada de tal 

manera. 

 

En dichas documentales no se acreditó la necesidad de 

una autorización previa a la entrega de la tarjeta de crédito 

por parte de los encargados de tramitarlas. 

 

Ahora bien, para el Juzgado la demandante aceptó 

haber solicitado la tarjeta por el sistema sin verificar los 

controles, en contravía de las instrucciones de folios 187 a 

209, no obstante lo que se deduce de folio 121, es que ella 

afirmó que el trámite inicial de la tarjeta lo realizó un 

supernumerario y que cuando llegó de vacaciones la cliente 

se acercó a recibir el producto que le fue ofrecido, que  

verificó en el sistema infructuosamente y por ello preguntó a 

uno de sus compañeros sobre la situación, el cual le 

respondió que sí se había solicitado, por lo que procedió a 

incluirla en el sistema y se la entregó. 

 

Tal afirmación la corrobora, de primera mano, Nubia 

Giraldo Cuartas al indicar sobre lo dicho por la aquí actora 

(folios 222 a 224) «la despidieron porque a ella la culpan  de una 

tarjeta de crédito que a mí me fue asignada en septiembre de 2006, que 

por cierto yo la rechacé y a los 20 días me llamó el gerente de Mariquita 

Don Jaime Sánchez, me dijo que la aceptara que era una tarjeta muy 

buena que ya que el Banco me la ofrecía que hiciera uso de ella» y al 

cuestionársele sobre la suscripción del pagaré como garantía 

ella contestó «Yo firmé un pagaré pero no a doña Myriam porque ella 

estaba de vacaciones y allí había otro señor  reemplazándola . . . la  

tarjeta de crédito llegó a Bancolombia Fresno de Medellín y un señor que 
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había reemplazado a Doña Myriam quien estaba de vacaciones me llamó 

para entregármela, yo la recibí pero no la acepté en ese momento, como a 

los 20 días me llamó Don Jaime el gerente de Mariquita a felicitarme por 

la tarjeta que me enviaron y a decirme que la aceptara que le diera un 

buen manejo, entonces yo la acepté», está  declaración  merece 

plena credibilidad, pues no solo está realizada por quien 

estuvo involucrada directamente con los hechos que 

originaron el despido, sino además porque no tiene interés 

alguno en la decisión final, ni es parte en el conflicto. 

 

Aunque el Gerente, al ser citado indicó que le 

correspondía autorizar e incluso estudiar la disminución del 

cupo de la tarjeta de crédito, ello no guarda coherencia con 

las circulares atrás estudiadas y además no cuenta con 

soporte probatorio, no debe olvidarse que a la demandante le 

corresponde demostrar la existencia del despido y a la 

demandada la de su justeza, de donde se hacía necesario 

acreditar que en efecto era vital que previa a la entrega de la 

tarjeta hubiese autorización del Gerente de la Sucursal y la 

potestad de este de modificar los montos asignados 

previamente por la Gerencia de Mercadeo, por el contrario, 

huelga resaltar que en el documento «PRE APROBADOS PARA 

TARJETA DE CRÉDITO», que tuvo vigor a partir del 1 de 

diciembre de 2005 (folio 9), la autorización se hacía 

centralizadamente, salvo que fuera posterior al 6 de 

noviembre (folio 15), caso en el cual debía efectuarse 

directamente en la Sucursal, esto último  debe entenderse 

que es de 2006, de manera que como el trámite de la tarjeta 

fue previo a ello, no era una obligación que la autorización se 

hiciera en la pluricitada Sucursal, de donde tampoco puede 
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decirse que hubo infracción de la trabajadora en ese punto, 

ni aun cuando habitualmente se efectuara con otro tipo de 

tarjetas pues esa no era la directriz general de la entidad, 

esto último si se ignorara que en la mayoría del trámite la 

trabajadora estuvo de vacaciones. 

 

Por demás el propio Gerente, para la época en la que 

trabajaba la aquí demandante aceptó que existía un 

reglamento escrito para la aprobación de créditos de tarjetas 

con cupo pre aprobado, pues dijo «Bancolombia para todas y cada 

una de sus operaciones tiene unos procedimientos definidos y deben ser 

cumplidos por los funcionarios que los aplican, para el caso de las 

tarjetas de crédito existen unos procedimientos publicados y definidos 

que son de consulta permanente por los  funcionarios  de la 

organización». 

 

Todo ello no deja la menor duda de que Myriam Santos 

Rodríguez no incurrió en ninguna de las faltas que se le 

endilgaron como graves para la terminación del contrato de 

trabajo, pues no está acreditado, como se vio, que hubiese 

violado gravemente las obligaciones o prohibiciones especiales 

dadas por el Banco, ni haya ejecutado alguna maniobra 

conscientemente irregular  en punto a las  funciones que le 

fueron confiadas, ni menos haber usurpado las que le 

correspondían a su superior. 

 

Ahora bien, es patente que la entidad demandada no 

acreditó la necesidad de las autorizaciones previas, y de la 

rigidez en las mismas, pues contrario a ello las circulares 

reflejan que en lo relativo a las tarjetas pre aprobadas si bien 
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existía riesgo, el mismo estaba menguado por el historial 

crediticio de los beneficiarios y por ello se originaba una 

actividad proactiva de la entidad en punto a la aceptación y a 

la flexibilidad en torno a su entrega. 

 

De haberse incurrido en algún desfase por parte de la 

trabajadora, al no haber visto la carpeta contentiva de los 

documentos ya suscritos por la cliente, como esta última lo 

corroboró y de no haber entregado oportunamente al sistema 

de inventarios la transacción, ello en últimas no implicaba 

una violación grave de las obligaciones por las cuales fue 

contratada, mucho menos si se tiene en cuenta de su 

trayectoria en la entidad por más de 20 años y sin ningún 

llamado de atención o anotación a la hoja de vida, lo cual no 

significa que no hubiere sido objeto de alguna medida 

coercitiva, pero en todo caso, no podía constituir una justa 

causa de despido, como aquí se declara. 

 

Tampoco puede pasarse por alto que a más de lo 

anterior, no es de recibo que la entidad bancaria reproche la 

afirmación de la trabajadora de no ser responsable de la 

manera como los clientes utilizan sus recursos, y señale que 

«ese planteamiento de la actora expone con claridad su total falta de 

compromiso con el banco y de responsabilidad de sus actos ... ninguna 

entidad financiera seria puede sostener que no le importa como el cliente 

del banco gaste su dinero, pues se trata de que el deudor no gaste más 

de lo que puede pagar», pues esa idea sugiere que la trabajadora 

está llamada incluso a pensar y actuar como si fuese la 

propietaria de la empresa; no obstante, el contrato de trabajo 

supone la venta de la fuerza de trabajo, que no de la persona, 
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como lo considera la entidad, de manera que ésta lo único 

que puede reprocharle es no cumplir correctamente con las 

funciones por las cuales la vinculó y de las que emana su 

relación. 

 

Estando acreditado que no se configuró la justicia en la 

desvinculación, corresponde la respectiva indemnización. 
 

En la apelación se cuestiona que no se declarara como 

extremo inicial de la relación el 23 de septiembre de 1983, no 

obstante lo único que está demostrado en el plenario es la 

existencia de un contrato escrito a término indefinido (folio 

119) que principió el I o  de febrero de 1985 y terminó de 

manera unilateral e injusta por parte del empleador el 16 de 

enero de 2007. 
 

Está probado que la trabajadora es beneficiaría de la 

convención colectiva de trabajo, pues conforme con la 

certificación emitida por SINTRABANCOL (folio 63), estaba 

adherida, sin embargo en la convención allegada de folios 

251 a 280, con nota de depósito, correspondiente al periodo 

2005 a 2008, no aparece cláusula alguna en la que se haya 

pactado la indemnización por despido injusto,  ni  sus 

valores, y  aun cuando la parte demandante, con la 

demanda, acompaño a folio 68 una fotocopia informal, en la 

que consta el artículo 38 de la convención colectiva 1999 a 

2001, lo cierto es que no puede tenerse como válido, pues no 

cumple con los requisitos mínimos que se exigen, ni menos 

puede decirse que ese aspecto haya estado fuera de debate en 

la contención. 
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Pese a lo dicho, y como quiera que lo que se debatió fue 

la existencia o no de las justas causas del despido, procede 

esta Corte, en virtud de la facultad minus petita, a liquidar el 

valor de la indemnización legal, en los términos del artículo 6 

de la Ley 50 de 1990, en atención a que al momento de la 

entrada en vigencia de la Ley 789 de 2002, la trabajadora 

contaba más de 10 años de trabajo, teniendo como último 

salario la suma de $1.268.819, tal como lo acepta la empresa 

al contestar la demanda, y en atención a que prestó servicios 

por 21 años, 11 meses y 16 días. 

 

Así las cosas y conforme al literal d) de dicha 

disposición, corresponde liquidar 45 días por el primer año y 

40 por los subsiguientes, salvo por la fracción desde el 1 de 

febrero de 2006 al 16 de enero de 2007 que correspondería, 

proporcionalmente a 38,4 días; la operación aritmética arroja 

la suma de $37.892.524,06, la cual deberá indexarse al 

momento del pago. 

 

PERJUICIOS MORALES 

 

Aun cuando el Código Sustantivo del Trabajo prevé una 

indemnización ante la terminación unilateral del contrato sin 

justa causa, la misma únicamente comprende, en los 

términos de su artículo 64, el lucro cesante y el daño 

emergente. Esto significa que es posible que se resarza el 

daño moral cuando quiera que se pruebe que este se 

configuró ante una actuación reprochable del empleador, que 
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tenía por objeto lesionarlo, o que le originó un grave 

detrimento no patrimonial. 

 

Ello ha sido aceptado por esta Sala, inclusive en 

reciente sentencia CSJ SL1715/2014, en la que se consideró: 

 

En el plano jurídico, esta Sala es del criterio de que el daño moral 

siempre debe ser resarcido; por ejemplo, en la sentencia CSJ SL, 12 

de Mar 2010, Rad. 35795 se discurrió: 
 

Pese a que encontró que la jurisprudencia civil ha reconocido la 

posibilidad de que se causen perjuicios morales por el 

incumplimiento de un contrato, seguidamente el Tribunal aseveró 

que en materia laboral la única indemnización reconocida es la que 

surge de la terminación del contrato de trabajo y que la acción 

pertinente, en este caso, no pertenecía al derecho laboral, dado que 

los perjuicios invocados no provienen directa ni indirectamente de 

un contrato de trabajo. 
 

Para la Sala, al discurrir de esa manera, incurrió el Tribunal en los 

quebrantos normativos que se le imputan porque, en primer lugar, 

es claro que la obligación de indemnizar perjuicios morales en 

materia laboral no se contrae exclusivamente a la terminación del 

contrato de trabajo, ya que, como lo ha reconocido de tiempo atrás 

la jurisprudencia, acudiendo a principios generales del derecho, el 

daño moral siempre debe ser resarcido, independientemente de la 

fuente de su origen. Aparte de ello, en el Código Sustantivo del 

Trabajo hay normas de las que se desprende que, al lado de la 

extinción del vínculo jurídico, existen otros hechos que pueden dar 

origen a un daño moral que debe ser indemnizado. Tal el caso del 

artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 

 Es que la indemnización tarifada ante la terminación 

del contrato, como se dijo, solo cubre el daño patrimonial y 

deja por fuera que en excepcionales eventos, el trabajador 

puede demostrar que el despido realizado de  manera injusta 

y arbitraria trajo consigo el menoscabo de aspectos 
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emocionales de su vida tanto en lo íntimo, como en lo familiar 

o social. 

 

En lo que al presente asunto concierne, a folio 72 obra 

certificación del Psicólogo Social Comunitario, de fecha 16 de 

marzo de 2007, en la que consta que «la señora MIRLAN SANTOS 

identificada con el número de cédula 65.498.100 de Armero, se  

encuentra recibiendo mi asesoría psicológica debido a que está siendo 

afectada por Tensiones Psicosociales generadas directamente por la 

pérdida de su empleo en el banco de Colombia de Mariquita Tolima, lo 

cual ocasionó trastornos del estado de ánimo en su componente del 

humor con episodio afectivo, depresivo y trastornos de ansiedad con 

episodios de angustia sin agorafobia y trastornos por estrés post 

traumático». 
 

También aparece reflejado que su hija Lucía Alejandra 

Saldaña Santos, se vio obligada a cancelar el semestre al no 

poder «continuar con los estudios de mi 2° semestre ya que mi apoyo 

económico era mi mama, pero ella perdió su puesto laboral y por obvias 

razones tengo que aplazar el semestre» (folio 76). 

 

En la declaración que rinde OSCAR ESNEIDER 

CARDOZO FALLA, como Psicólogo Social Comunitario del 

Hospital Santa Ana de Falan Tolima, explica que «la señora 

Miryam Santos acudió a mi consultorio a principios de marzo de 2007 

porque se sentía afectada emocionalmente por el despido de Banco de 

Colombia y se empezó a manejar su estrés psicosocial por pérdida del 

empleo, en su parte por la desinstitucionalización ...en  efecto el conflicto 

al que fue abocada (sic) Miryam Santos por su pérdida del empleo afectó 

toda su relación personal e interpersonal en su núcleo familiar y su 

relación social de manera grave ... el núcleo familiar quedó afectado en 

diferentes formas a nivel psicosocial, la madre de ella presentó tensiones 
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nerviosas continuas que le afectaba su vida normal, su hijo presentó 

resentimientos frente a la empresa donde ella laboraba llegando  incluso 

a tener comportamientos violentos con ideas asesinas frente al gerente 

que había tomado la orden de despedirla, su hija fue afectada por la 

pérdida de continuidad en la Universidad donde estaba estudiante 

debido específicamente a circunstancias económicas provenientes del 

despido». 

 

José Alejandro Meneses Bocanegra (folio 224), quien 

refirió ser vecino de la demandante, expone como ésta le 

confiaba «a mi esposa y a mí que somos los únicos que vivían en el 

apartamento de que tenía problemas laborales por el gerente y que se 

sentía víctima de persecución por parte del mismo desde que   estaba en 

la ciudad de Mariquita, esto nos lo manifestaba a título personal y a 

manera de desahogo». 
 

Aunque es obvio que toda pérdida del empleo produce 

en el individuo  frustración,  tristeza o sentimientos 

negativos, tal situación no es la única que debe mirarse para 

imponer una condena por daño moral, dado que es  

necesario ponderar la manera como el trabajador se vio 

afectado en su fuero interno, y cómo la actividad de la 

empresa lo lesionó injustificadamente. 

 

Lo anterior está estrechamente ligado con el concepto de 

la actividad como tal, pues el individuo en sus espacios 

laborales no solo cumple una función determinada por la que 

percibe un salario, sino que en ellos desarrolla toda una serie 

de relaciones sociales a través de las cuales deriva una 

imagen propia que es la que proyecta tanto a su familia como 

a sus amigos. Además de ello, la actividad productiva 
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remunerada le permite plantearse una vida a corto, mediano 

o largo plazo y eso, sin duda le da cierta estabilidad 

emocional. 
 

La consagración de toda una vida de esfuerzo en una 

determinada empresa genera a su vez cierta aspiración al 

reconocimiento de la labor efectuada, y a la contraprestación 

moral por la misma, máxime cuando ella va acompañada de 

una trayectoria intachable y de una actividad proactiva. 
 

Se señala lo anterior por cuanto en el trámite procesal 

está demostrado que la actora ingresó a laborar cuando 

contaba 22 años de edad, y fue retirada cuando iba a  

cumplir 44, así mismo la propia empresa da cuenta de que 

«no le figuran anotaciones en su hoja de vida por hechos distintos a los 

que produjeron su despido», y más que probado está que las 

razones esgrimidas para su retiro no solo no estaban 

probadas sino que además fueron desproporcionadas en 

atención a su trayectoria y a su labor ejemplar, de allí que se 

considere que en verdad hubo una real afectación moral que 

no solo la trascendió en la intimidad sino que se trasladó a 

su entorno, dado que sus hijos y su mamá se vieron 

directamente afectados en su fuero interno por una  

actuación injustificada por parte de la empresa, así mismo a 

la pérdida de identidad laboral y al evidente desconcierto de 

encontrarse fuera del entorno en el que se desempeñó una 

gran porción de su existencia. 
 

Como quiera que el daño moral está sujeto al arbitrio 

judicial, dado que no es posible tarifar el dolor, la decepción, 

la tristeza, la impotencia y demás componentes propios del 

fuero interno del individuo, estima esta Sala que ante la 



Radicación n.° 39642 

35 
 

prueba inequívoca de la causación del perjuicio moral, 

procede su resarcimiento, el cual se fija en la suma de 

$10.000.000, oo M/cte. 
 

Por lo anterior, se revocará la sentencia dictada por el 

Juzgado Laboral del Circuito de Honda, el 21 de febrero de 

2008, y en su lugar se declarará que Myriam Santos 

Rodríguez fue despedida de manera unilateral e injusta y por 

tanto se condenará al pago de la indemnización por despido 

injusto por la suma de $37.892.524,06, la cual deberá 

indexarse al momento del pago, así mismo se dispondrá el 

pago de perjuicio moral en cuantía de $10.000.000, oo. 

 

Sin costas en el recurso extraordinario dado la 

prosperidad del cargo; en las instancias a cargo de la 

demandada. 
 
 

X. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, CASA la sentencia 

dictada el 27 de noviembre de 2008 por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Ibagué, dentro del proceso ordinario 

laboral seguido por MYRIAM SANTOS RODRÍGUEZ contra 

BANCOLOMBIA S.A. 
 
 

En sede de instancia se revoca la sentencia dictada por 

el Juzgado Laboral del Circuito de Honda, el 21 de febrero de 

2008, y en su lugar se declara que Myriam Santos Rodríguez 
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fue despedida de manera unilateral e injusta y por tanto se 

condena al pago de la indemnización por despido injusto por 

la suma de $37.892.524,06, la cual deberá indexarse al 

momento del pago, así mismo se dispondrá la condena por 

perjuicio moral en cuantía de $10.000.000, oo. 
 
 

Costas como se anunciaron. 
 
 
Cópiese, notifíquese, publíquese, cúmplase y devuélvase 

el expediente al tribunal de origen. 

 

 

 

RIGOBERTO ECHEVERRI BUENO 
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